
 ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios están obligados a informar 

gratuitamente a cualquier persona que lo solicite si mantienen información acerca 

de ella. De existir dicha información, deberán ponerla a su disposición si ella 

misma o su representante lo solicita, e informar acerca de qué información han 

compartido con terceros y la identidad de esos terceros, así como las 

recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta a cada solicitud deberá 

darse dentro de los treinta días siguientes a su presentación. En caso de existir 

alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un consumidor, éste se la 

deberá hacer notar al proveedor o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de 

un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se le haya hecho la 

solicitud, las correcciones que fundadamente indique el consumidor, e informar las 

correcciones a los terceros a quienes les haya entregado dicha información. 

 

Para los efectos de esta ley, se entiende por fines mercadotécnicos o publicitarios 

el ofrecimiento y promoción de bienes, productos o servicios a consumidores. 

 ARTÍCULO 17.- En la publicidad que se envíe a los consumidores se deberá 

indicar el nombre, domicilio, teléfono y, en su defecto, la dirección electrónica del 

proveedor; de la empresa que, en su caso, envíe la publicidad a nombre del 

proveedor, y de la Procuraduría. 

El consumidor podrá exigir directamente a proveedores específicos y a empresas 

que utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 

publicitarios, no ser molestado en su domicilio, lugar de trabajo, dirección 

electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, productos o 

servicios, y que no le envíen publicidad. Asimismo, el consumidor podrá exigir en 

todo momento a proveedores y a empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, que la información 

relativa a él mismo no sea cedida o transmitida a terceros, salvo que dicha cesión 

o transmisión sea determinada por una autoridad judicial. 

 ARTÍCULO 18 BIS.- Queda prohibido a los proveedores y a las empresas que 

utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios 

y a sus clientes, utilizar la información relativa a los consumidores con fines 



diferentes a los mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad a los 

consumidores que expresamente les hubieren manifestado su voluntad de no 

recibirla o que estén inscritos en el registro a que se refiere el artículo anterior. Los 

proveedores que sean objeto de publicidad son corresponsables del manejo de la 

información de consumidores cuando dicha publicidad la envíen a través de 

terceros. 

 ARTÍCULO 76 BIS.- Las disposiciones del presente Capítulo aplican a las 

relaciones entre proveedores y consumidores en las transacciones efectuadas a 

través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. En la 

celebración de dichas transacciones se cumplirá con lo siguiente:  

I. El proveedor utilizará la información proporcionada por el consumidor en forma 

confidencial, por lo que no podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores 

ajenos a la transacción, salvo autorización expresa del propio consumidor o por 

requerimiento de autoridad competente;  

II. El proveedor utilizará alguno de los elementos técnicos disponibles para brindar 

seguridad y confidencialidad a la información proporcionada por el consumidor e 

informará a éste, previamente a la celebración de la transacción, de las 

características generales de dichos elementos;  

III. El proveedor deberá proporcionar al consumidor, antes de celebrar la transacción, 

su domicilio físico, números telefónicos y demás medios a los que pueda acudir el 

propio consumidor para presentarle sus reclamaciones o solicitarle aclaraciones;  

IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales engañosas respecto de las 

características de los productos, por lo que deberá cumplir con las disposiciones 

relativas a la información y publicidad de los bienes y servicios que ofrezca, 

señaladas en esta Ley y demás disposiciones que se deriven de ella;  

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre los términos, 

condiciones, costos, cargos adicionales, en su caso, formas de pago de los bienes 

y servicios ofrecidos por el proveedor;  



VI. El proveedor respetará la decisión del consumidor en cuanto a la cantidad y 

calidad de los productos que desea recibir, así como la de no recibir avisos 

comerciales, y 

VII. El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o publicitarias que 

no proporcionen al consumidor información clara y suficiente sobre los servicios 

ofrecidos, en especial tratándose de prácticas de mercadotecnia dirigidas a la 

población vulnerable, como los niños, ancianos y enfermos, incorporando 

mecanismos que adviertan cuando la información no sea apta para esa población. 

 


